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Siendo las dos de la tarde (02:00 P.m.) del 30/03/2022, en la Subdirección Administrativa y 

Financiera de CORPOAMAZONIA los abajo firmantes, se reunieron en calidad de miembros 

del Comité Asesor y Evaluador en Contratación de CORPOAMAZONIA, e invitados, con el 

fin de analizar y dar respuesta a las observaciones presentadas en el proceso de Selección 

Mínima Cuantía No. 0005 de 2022 cuyo objeto es: Contratar el suministro de llantas para cuatro 

(04) vehículos automotores asignados a la Sede Central, Dirección Territorial del Amazonas y 

Dirección Territorial del Putumayo y tres (3) kit de emergencia vehicular para carreteras.  

Nombres y apellidos Cargo Presente   

HARVEY GASCA RAMIREZ 
Subdirector administrativo y 

financiero 
x 

DARÍO FRANCISCO 

ANDRADE ENRÍQUEZ 
Profesional Especializado AJ DG x 

 

Orden del día para la diligencia: 

Se propone el siguiente: 

1. Respuesta a las observaciones presentas. 
2. Cierre de la diligencia y aprobación y suscripción del acta. 

 
Desarrollo del Orden del Día: 

1. INFORME DE LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS: Se recibieron las siguientes 

observaciones en el SECOP II:  

Persona que presenta observaciones Fecha de recepción Hora 

ELVIS FERNANDO TOLEDO 29/03/2022  
Al correo de 
correspondencia@corpoamazonia.gov.co 

10:30 

PM 
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1.1 OBSERVACIONES PRESENTADAS  
 
OBSERVACIÓN 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  
 
La entidad se permite informar al peticionario que de acuerdo a la disposición del decreto 1860 

de 2021, que entró en vigencia el día 28 de marzo de 2022 el cual reglamenta los 

artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020 que facilita el acceso de las Mipymes a la 

modalidad de contratación de mínima cuantía, estable:  

 

 

mailto:correspondencia@corpoamazonia.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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 (Artículo 2.2.1.2.1.5.2) Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no 

excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 

Estatal, independientemente de su objeto: 

 

3. LA INVITACIÓN se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 

interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los 

cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. 

De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para 

formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. 

 

 Así mismo el articulo 30 de la Ley 2069 de 2020, en su literal a) menciona: 

 

a) Se publicará UNA INVITACIÓN, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 

señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 

condiciones técnicas exigidas. 

 

Es importante aclarar que dentro de la modalidad mínima cuantía, NO SE EXPIDE ACTO 

ADMINISTRATIVO DE APERTURA, como lo señala el peticionario en su observación, por el 

contrario, se publica una INVITACIÓN a participar en el proceso y de acuerdo al cronograma 

establecido para el proceso en cuestión, está estuvo publicada desde el 28/03/2022, teniendo 

como fecha del cierre del proceso el día 30/03/2022 hasta la 02:00 p.m., es decir un día hábil 

durante el cual los proponentes formularon observaciones y presentaron solicitudes para 

limitar la convocatoria a Mipyme.  

  

La fecha de cierre del proceso fue aplazada mediante adenda 0001 del 29/03/2022, teniendo 

en cuenta las observaciones realizadas a la ficha técnica por los otros oferentes.  

 

Aunado a lo anterior se informa que con la entrada en vigencia del decreto 1860 de 2021 en 

su artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme, numeral 2 menciona:  

 

2.Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 

la convocatoria a Mipyme colombianas.  

 
Con lo anterior se aclara al peticionario que ya no son tres (03) las solicitudes necesarias para 
limitar a Mipymes, si no que basta con mínimo dos (02) solicitudes para llevar a cabo la 
limitación del proceso.   
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Por lo expuesto, se rechaza la observación. 
 
 
2. CIERRE DE LA DILIGENCIA Y APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA 

Una vez leída el acta se firma en señal de aprobación en San Miguel Agreda de Mocoa - 
Putumayo, a los 30/03/2022.  
 

Nombres y apellidos Cargo Firma  

HARVEY GASCA RAMIREZ 
Subdirector administrativo y 

financiero 

 

Original 

Firmado 

MYRIAM ISABEL MOJOMBOY 

GUEVARA 
Técnico Administrativo Recursos 

Físicos 

Original 

Firmado 

DARÍO FRANCISCO 

ANDRADE ENRÍQUEZ 
Profesional Especializado AJ DG 

Original 

Firmado 
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